
RADICADO: 63001-31-03-003-2021-00145-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, enero treinta y uno de dos mil veintidós  

 

 

 En atención al escrito presentado el 26-10-2021 por la 

Alcaldía de Calarcá Quindío, Ténganse como pruebas 

documentales las que se acompañaron al mismo. (Doc 37 y ss).  

 

 Por otra parte, accédase a la petición formulada por la CRQ 

en su misiva del 28-10-2021, en consecuencia, se le concede el 

termino de veinte (20) días para que digitalice y allegue a este 

Despacho los expedientes relacionados con las solicitudes de 

permisos de vertimientos realizados por Gema Costructora S.A.S. 

para el proyecto “Tesoro Campestre”.  

 

Notifíquese,  

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Estado # 0012 del 01-02-2022 


